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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto 

de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica los “Lineamientos para la homologación de 

productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 

telecomunicaciones o radiodifusión”. 

 

Antecedentes 

 

Primero.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, 

el “DOF”), el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones”, mediante el cual se creó el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”) como un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio. 

 

Segundo.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión”, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto de 2014. 

 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

 

Cuarto.- El 8 de noviembre de 2017, se publicaron en el DOF los Lineamientos de Consulta 

Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 

sucesivo, los “Lineamientos de Consulta Pública”). 

 

Quinto.- El 25 de febrero de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el Procedimiento de evaluación de la 

conformidad en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, y su modificación publicada en 

el DOF el 27 de diciembre de 2021. 

 

Sexto.- El 29 de diciembre de 2021, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos para la homologación de 

productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión” (en 

lo sucesivo, los “Lineamientos de Homologación”). 

 

Séptimo.- El 26 de diciembre de 2023, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el uso del Sello 

IFT del Instituto Federal de Telecomunicaciones en productos, equipos, dispositivos o aparatos 
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destinados a telecomunicaciones o radiodifusión homologados” (en lo sucesivo, los 

“Lineamientos para el uso del Sello IFT”). 

 

Octavo.- El 26 de enero de 2024, se recibió a través de la Oficialía de Partes Común del Instituto 

un escrito de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de la Información (en lo sucesivo, la CANIETI), en el que solicitó audiencia con el 

Pleno del Instituto para abordar temas relacionados con los Lineamientos de Homologación y los 

Lineamientos para el uso del Sello IFT. Dicha entrevista se llevó a cabo el 06 de febrero de 2024. 

 

Noveno.- El 07 de marzo de 2024, se recibió a través de la Oficialía de Partes del Instituto, un 

escrito con el que los representantes de la CANIETI, de la Asociación Nacional de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la ANATEL) y de la Asociación Nacional de Fabricantes de 

Aparatos Domésticos (en lo sucesivo, la ANFAD), enviaron propuestas de modificación a los 

Lineamientos de Homologación y los Lineamientos para el uso del Sello IFT, así como lo relativo 

al marcado o etiquetado físico y electrónico al que se refieren los Lineamientos de Homologación. 

 

En virtud de los antecedentes señalados, y 

 

Considerando 

 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en el artículo 28, 

párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como en los diversos 1, 2 y 7 de la LFTR, el Instituto es un órgano autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por objeto el desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los 

términos que fijen las leyes; además tiene la atribución de emitir disposiciones administrativas de 

carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de 

su competencia. 

 

Asimismo, de conformidad con las fracciones I y LVI del artículo 15, de la LFTR, el Instituto tiene 

la atribución de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 

fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 

conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el 

cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR; para ello, según lo establecido en el artículo 51 de la 

LFTR, deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 

ciudadana, en los términos que determine el Pleno del Instituto. 

 

Segundo.- Necesidad de modificar los Lineamientos de Homologación. En la entrevista 

referida en el antecedente Octavo y el escrito al que se refiere el antecedente Noveno del 

presente Acuerdo, se abordaron, entre otros temas, las propuestas de modificación a los 

Lineamientos de Homologación, relacionadas con las diversas para los Lineamientos para el uso 

del Sello IFT, recientemente publicados en el DOF y aún a la espera de entrada en vigor.  
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Al respecto, los representantes firmantes de dicho escrito solicitaron tomar en consideración sus 

propuestas de modificación que refieren a: 

“… 

 

• Se aclara el uso de etiquetado electrónico para la exhibición del número del certificado 

de homologación. 

•  Se incluyen diversas adaptaciones para permitir la implementación del Sello IFT de 

manera electrónica. 

• ... 

• Se permita el etiquetado físico en los empaques, envases, embalajes, instructivos, y 

manuales de operación, entre otros. 

• ... 

 

...”. 

 

En este sentido, lo que se solicita es flexibilizar las obligaciones establecidas en los 

ordenamientos referidos, con el fin de tener opciones de cumplimiento que permitan reducir 

costos y optimizar tiempos de implementación, así como una extensión en el tiempo de entrada 

en vigor de los Lineamientos para el uso del Sello IFT para que no se vea afectada la operación 

de sus líneas de producción, sus procesos internos, la importación y la comercialización de los 

Productos homologados. Además, tomando en consideración que algunos Productos cuentan 

con una pantalla con la capacidad de reproducir el marcado o etiquetado de forma clara y así dar 

cumplimiento de manera electrónica a los citados Lineamientos.  

 

En ese sentido el anteproyecto trata sobre los aspectos siguientes: 

- Se considera necesario hacer referencia de manera expresa al requisito del Sello IFT 

como un elemento adicional en el marcado o etiquetado, de conformidad con lo previsto 

en los Lineamientos de uso del Sello IFT, dada la estrecha relación que existe entre los 

Lineamientos de Homologación y los Lineamientos para el uso del Sello IFT. 

- Ampliar la opción de impresión para que se incluyan la digitalización y reproducción del 

marcado o etiquetado a que éste se pueda hacer de manera física o electrónica, con 

independencia del tamaño del Producto, además del marcado o etiquetado en la caja, 

envase o manual. Con lo anterior se disminuirán los tiempos de adecuación de los 

Productos para el cumplimiento de lo previsto en los Lineamientos de Homologación. 

- Considerar la variedad de Productos a los que les aplica el marcado o etiquetado, físico o 

electrónico, ya sea en Productos pequeños o con pantalla a fin de que no exista duda en 

la aplicación de lo dispuesto en los Lineamientos de Homologación.  

 

Todo lo anterior, sin afectar el objetivo original de informar a los usuarios finales sobre el 

cumplimiento de la normatividad correspondiente del Producto que están adquiriendo o utilizando. 
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Tercero.- Consulta Pública. El artículo 51 de la LFTR establece que, para la emisión y 

modificación de reglas, lineamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así 

como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 

bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el 

Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o 

prevenir en una situación de emergencia.  

 

En el caso particular del presente Anteproyecto, se considera que su publicidad no compromete 

los efectos que se pretenden resolver y tampoco es necesario prevenir alguna situación de 

emergencia. Se contempla que con la emisión de la Consulta Pública del Anteproyecto se 

alcanzan los siguientes objetivos:  

 

a.    Observar el principio de transparencia en la emisión del Anteproyecto;  

b. Identificar las áreas de oportunidad de la regulación, y  

c. Fortalecer el proyecto de regulación con los planteamientos expuestos mediante la 

participación ciudadana, a fin de generar un documento más robusto, que reduzca la carga 

regulatoria y sea eficiente en beneficio de todo el sector, y por supuesto del usuario final. 

 

Por su parte, los Lineamientos de Consulta Pública precisan en su lineamiento Tercero, fracción 

II, que el Instituto, con el objeto de fomentar la transparencia y la participación ciudadana, podrá 

realizar consultas públicas de un anteproyecto de regulación, acompañado de su respectivo 

Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, con la finalidad de obtener información, comentarios, 

opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis por parte de cualquier persona.  

 

Aunado a ello, el lineamiento Séptimo de los citados Lineamientos establece que los procesos de 

Consulta Pública que lleve a cabo el Instituto deberán tener una duración de al menos 20 (veinte) 

días hábiles, salvo disposición expresa en otro ordenamiento; mientras que la duración máxima, 

en cada caso, se determinará –por este Pleno– con base en la complejidad e importancia de que 

se trate el anteproyecto, regulación o asunto de interés que se someta a dicho proceso, salvo que 

se determine una duración menor mediante causa justificada.  

 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a Consulta Pública el 

“Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica los “Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos 

destinados a telecomunicaciones o radiodifusión””, por un periodo de 60 (sesenta) días naturales 

a fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los procesos de emisión de 

disposiciones de carácter general que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en el dispositivo legal señalado. Una vez concluido dicho periodo de consulta, se 

publicarán en el portal de Internet del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y 

propuestas recibidas.  

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., apartado B, fracciones II y III, y 28, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 16, 17 fracción I, 51 y 289 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción I y 6 fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y lineamientos Tercero, fracción II, Séptimo y 

Vigésimo primero, de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

expide el siguiente: 

 

Acuerdo 

 

Primero.- Se determina someter a Consulta Pública, por un periodo de 60 (sesenta) días 

naturales, contados a partir de su publicación en el portal de Internet del Instituto, el Anteproyecto 

de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los 

“Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a 

telecomunicaciones o radiodifusión”, mismo que se acompaña al presente como Anexo Único y 

su respectivo Análisis de Nulo Impacto Regulatorio, a fin de obtener comentarios, información, 

opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis por parte de cualquier persona interesada. 

  

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la Dirección General 

de Regulación Técnica, a recibir y dar la atención que corresponda a las opiniones que sean 

vertidas con motivo de la Consulta Pública materia del presente Acuerdo.   

 

Tercero.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  
 

 

 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado Presidente* 

 

 

 

Arturo Robles Rovalo 

Comisionado 

 

 

 

 

 

 

Sóstenes Díaz González 

Comisionado 

 

Ramiro Camacho Castillo 

Comisionado 
 
 

Acuerdo P/IFT/120624/187, aprobado por unanimidad en la XV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 12 

de junio de 2024. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 
 

_________________________ 
 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 

con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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